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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 86

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamie'tlto
y Dotaciones por la que se convocá examen con
curso para contratar entrepersoru,ll civil cinco pla
zas de Operadores de . Mdqtlinas Clásicas, para
prestar sus sErvicios en la Sección de estadistica
y Mecanización Administrativa dala Ordenación
General de Pagos delMinistei'"io de Marina.

Se conVOCa examen~concurso para contratar entre personal
civil cinco plazas de Operadores de Máquinas Clásicas, que
han de prestar Sp50 servicios en la Sección de Estadística y
Mecanización Administrativa de la Ordenación General de
Pagos.

Bases

1.& Para ser admitidos a participa,' en este conCUl-SO los
solicitantes deterán reunir las siguien~:es condiciones;

De generalidad:
Ser de nacionalidad española.
Tené!' cumplidos 1m,. dieciocho años de edad en la fecha

de cierre de admisión de instancias.
Acred~tar la aptitud física y psírfuic,a necesaria, para lo

cual seran reconocidos por el Servicio Médico de la Armada,
que hará el debido estudio ~'RdiográfiCú e informe radiológico.

No haber sufrido sanción perlal disciplinaria o de otra' ín-
dole incompatible con la fundón a desempeñar-.

Particulares del concurso:
Estar en posesión del título o diplóma de perforLsta.
Para personal femenino:
Haber realizado el Servició Soc:aí e estar exentos del mismo,

2." Las instancias, suscritas de puño y letra de los inte-
resados, deberán ser dirigidas ditectamenté al Almirante Jefe
de h Jurisdicción Cootral.

3. ~ El plazo de admi&ión de instancias quedará cerrado
a los quince días siguientes a.l de la fecha de publicación
de esta Orden en el eBoletin Oficial del Estado'". siendo recha·
zadas todas las que Se reciban Fuera de dicho plazo,

4.;1 Las instancias. en laslue los, interesados harán constar
b~¡o 5U responsabíJidad la concurrooda, de los requisitos exi~
gldos en la base 1.~. podrán ir acompañadas de docun::eutos
acreditativos de los miTitos que Gstlmen conveniente poner de
relieve

s.a Dentro de los cinco dias siguientes al de' la terminación
del plazo de presentación de ;nstancias le Jefatura de Personal
Civil de la JurisdicciQrl Central las remitirá al Presidente del
Tribunal, y .diez día.s después se celehrarán los exámenes.

6.a El Tribunal que ha de, examinar a los concursanJes
estará constituido de la siguiente forma·

Presidente: Comandante de Jnlendenda. don José A. Torán
Martín.

Vocales: Capitán d~ Jntoodencia don Andrés Sánchez Fran
ciSco y Capitán de Intendencia don Josf: C. Salazar Mifchell

Secretario: Funcionario CG. Auxiliar don Santiago Larra-
ñaga Sande. -

7.a Los exámenes consistiran en demostrar la aptitud pro
fesional correspondiente a la& nlazHsque seconvocao.

Cond~ciones técnica·

s.a Las funciones a realizar poi- 10R concursantes que sean
selecionados para ocupar las J)la:zas convocadas genio las pro
pias de su categorfa profes.ional en - perforación y verificación
de fichas perforadas. >

Condiciones administrativa.

9.a Los concursantes que ocupen las pla?..8.S que se Can~
vacan quedarán acogidos a .'aRe,vlamentación de Trabajo ':lel
personal civil no funcionario, aprobada por Dccrdo número
2~25/67. de 20.de octubre, y disposiciones -legales posteriores
dlCtadas para &1.:: aplicación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen
ec~nómico ~erá el siguiente:

al Sueldo base mensual de' siete mil ciento sesetlta pese
tas (7.150>.

bl Plus complementario de dos mil novecientas cuarenta
pesetas (2.94OJ mensuales.

el Trienios equivalentes &.l [) pOr 100 del ~ueldobá,se.
. dl Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18

de jlllio.
el Veinte días de vacaciones anuales retribuídas.
t1 Prestaciones de protección familiar, et1 su' caso.
gl Se cumplimentarán las disposiciones vigentes sobre Sc

guri;::ad Social.

11. El periodo de prueba sera de sei~ meses y la iorm:da
laboral de ochol~oras díarias.

12. El 'Presidente del Tribunal estará facultado para soii~

citar de la autoridad corre5pondiente los medios auxiliares de
]Jet'sonal y material, utilización de Gabinetes psicotécnicos. etc.,
qUe {;onsidcrc conveniente para;é\ mejor &elecci6n del perscnal
que se presente a ia convocatoria.

13. De acuerdo con 10 dispuestu en los artículos 23 al 26
del Decreto·ley de 7 de iuJió de ¡948 Se considerara a Jos
componentes del Tribunal nombrarlo COL derecho al perciin
de «asist.encias .. y derechos le e;..Ur.1cn qUe se iustificarán
en la forma establecida en el citado Decretoil2y y (,1:1 la cuan
tia de 125 P8.~eta& el P!'esidente y Secretario :r de 100 pSOictas
los Vocales, por el concepto :18 "asistcncias". cuyo gao:to ;-,8

comput.ará n la aplicación preSUDtl8staria correspondiente y de
Hcuerdo con la Resolución nümerc 5/]972 de la Intenckncia
General.

14. En este concurso se ~uarr:!f¡xá'1 las prderend,\'s J"gD1E''>
y generales eOota!)leddas por ia legis]¡J('Íón vip:ente.

i>JaQrid, 13 de marzo de 197:'1 -- El Director de Reclutamiento
y DotacioneS, Fi"ancisco Jaraiz f'ranco.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECC1DN de erratas de la Orden de 28 de fe
brero de 1973 por la que se convocan oO!lsfcion ~'s

para cubrir plaz:lO:; en el Cuerpo de Intendentes al
servicio de la Hacienda Pública.

Pa.deciclo error en la ü1serción de la dtada Orden, publi,nda
en el ~Bolctín Oficial del Estado.. número 73, de fecha 26 de
marzo de 1973, páginas 5905 a 5907, so transcribe él continu ...¡ción
la oporluna rectificación:

En la base décima. curso de formación, npnrtado jl, donde
dice: ~¡'C'su!arización y balanccs~, debe decir: .. Regularizac'ón
de b~lanc€s",

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provindal de Carre
teras de. Cáceres (Jor :a ('ue se anuncia concul'so
oposición ltbte, con carácte; nacional, para prOveer
cinco plazas de C"nÚ>n.ems del Estado vacantBs en
la plantilla de esta prm'incia y las. que pudieran
proaucíT8e hasta. la terminaciór de los exame!lCs.

Autorizada esta Jefatura por resolución del Uushisimo señor
Subsecretario del Mini&teriode Obras Públicas de fecha 13 de
los corrientes para celebrar 'concurso oposición libre, con carác
ter m'ti:ional, para proveer CÍnco plazas de Caminero::; del Esta~

. do vacantes en la plantilla de est.a provincia y las que pudie~

ran producirse hasla la terminación de 165 exámenes, se anuncia
la presente convocatoria (:on qrjeción a lo dispuebto en el vigen
te Rr,:,glamento General del Personal de Camineros del Estado,
aprobado por Decreto 1287/196L de 13 de julio ("Boletín Oficial
del Estado" del 24).

Este concurso~oposición se celebrará con arreglo a las si
guientes bases:


